
E n  estas condiciones, aunque la Comi
sión no recomienda para la clasificación 
de causas conjuntas el establecimiento de 
una clave general que sería adoptada por 
todos los países que utilicen las nomencla
turas internacionales, estima, no obstante, 
como deseable se asegure lo más posible 
la uniform idad de las diversas form as que 
los países interesados considerarán como 
elementos indispensables en su funciona
miento actual.

Como prim er paso para re a liza r esta tan 
deseable uniform idad es muy im portante 
se coleccionen los fo rm ularios relativos a 
causas conjuntas y  se les baga estudiar y 
com parar por un Comité técnico compe
tente. L a  Comisión recomienda se requie
ra  al Gobierno de los Estados Unidos, que 
lia llevado basta un punto ya muy avan
zado la codificación de causas conjuntas, 
tome las medidas necesarias para la rea
lización de este proyecto.

VI. Empleo de las nomenclaturas
Teniendo en cuenta que algunos países 

no podrán aplicar inmediatamente la no
m enclatura detallada con todas sus sub
divisiones, sino sólo a medida que las in s
tituciones encargadas de hacer las decla
raciones de causas de defunción se hayan 
habituado a su empleo, la Comisión estima 
que estos países pueden adherirse al Con
venio con la reserva de comprometerse a 
sum in istrar sus datos numéricos por g ru 
pos de causas de defunción que no sean 
más abreviadas que las de la nom enclatu
ra  interm ediaria.

VII. Defunciones ocurridas después de 
una operación

L a Comisión recomienda que para las 
defunciones ocurridas después de una ope
ración se indique en el B oletín de defun
ciones la  enfermedad que motivó la in te r
vención q uirúrg ica y la operación prac
ticada.

. .  V III. Defunciones a consecuencia 
de accidentes del trabajo

La Comisión, vista la grande im portan
cia social de las muertes accidentales que 
pueden ser atribuidas a causas profesiona
les, recom ienda:

1." Que se indique en el Boletín  de 
defunciones, de una manera tan precisa

como sea posible, la últim a profesión ejer
cida por el difunto.

2.° Que se in vite  a los Gobiernos a que 
consideren la  posibilidad de que— aparte 
de otros datos que deben obtenerse sobre 
las circunstancias que precedieron y acom
pañaron al accidente— el certificado de de
funciones indique al menos para las priii- 
cipales causas de muerte de esta naturale
za, si el accidente debe o no ser considera
do como profesional.

IX. Nomenclatura de enfermedade

L a Comisión opina que esta importante.' 
cuestión jjodría ser tratada fructuosamen
te por una Conferencia especial cuando las 
estadísticas de m orbilidad hayan alcanza
do un desarrollo más completo en un nú
mero mayor de países.

PROTOCOLO
A . Los Delegados que suscriben, reco

miendan que los Gobiernos representantes 
en la Comisión tomen en consideración in
mediatamente las nom enclaturas interna
cionales a f in  de llegar a un convenio en
tre los Gobiernos.

Se ruega al Gobierno francés solicite fie 
los demás Gobiernos le hagan saber, en 
el plazo de un año, s i estarían dispuestos 
a p a rtic ip a r en una Conferencia para la 
adoptación de dicho Convenio.

E l  Gobierno francés n o tifica rá  las res
puestas recibidas a los Gobiernos interesa
dos y  tom ará todas las medidas adecuadas 
para la conclusión eventual p ara dicho 
Convenio.

B. Los Delegados recomiendan, de otra 
parte, que este Gobierno in cluya disposi
ciones para la revisión periódica de las 
nom enclaturas y que el estudio de las cues
tiones re lativas a las nom enclaturas y su 
revisión periódica sea continuado por la 
Comisión m ixta del In stitu to  Internacio
nal de E sta d ística  y de la Organización de 
H igiene de la  Sociedad de Naciones, con 
la reserva de otros arreglos que pudieran 
ser adoptados de acuerdo con las dispo
siciones del Convenio antes refrendado.

C. Los Delegados que no han firmado 
este Protocolo pueden hacerlo ulterior
mente, si así lo solicitaran.

P arís, 19 octubre de 1929.
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